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SECRETARÍA: junio 30 de 2021. Paso a despacho el proceso ejecutivo 

singular radicado 2020 00332 00, para informar que se encuentra pendiente de 

aprobar la liquidación de crédito. Igualmente informo que en el expediente hay 

constancia que se consignó la suma de $13.500.000.00, para garantizar el pago 

de la obligación. Pasa a despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  José Aníbal Gómez Cardeño. 

Demandado: Humberto Triana Lucena 

Radicación:  17380 40 89 005 2020 00332 00 

Interlocutorio:  586 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, junio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Para decidir acerca de la terminación del proceso por pago de la obligación, es 

indispensable aprobar la liquidación de crédito, que ascendió a la suma de 

DOCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

($12.362.899.54), en el que se incluye capital, más intereses, presentada por el 

demandante y que se incluyó capital más intereses atendiendo el mandamiento 

de pago. 

 

A esta suma se agregará CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($450.000.00), que corresponde a la liquidación de costas; por tanto, la 

obligación total ascendió a DOCE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($12.812.899.54). 

 

Para el pago total de esta obligación, se procederá a descontar del depósito de 

TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($13.500.000.00) efectuado por 
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el demandado HUMBERTO TRIANA LUCENA para el levantamiento de la 

medida cautelar sobre bien inmueble de su propiedad, quedando un saldo de 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS CON CUARENTA Y 

SEIS CENTAVOS ($687.100.46), que se devolverá al demandado. 

 

Para la terminación del proceso se aplicará el artículo 461 del Código General 

del Proceso, que dice:  

 

“sí antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito procedente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente”. 

 

Con base en la norma antes señalada el Juzgado ordena la terminación del 

proceso por pago total de la obligación en consecuencia, se ordena el archivo 

de la actuación. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL, de 

La Dorada, Caldas,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  APROBAR la liquidación de crédito aportada en este proceso por 

ajustarse a lo dispuesto en el artículo 446 -1 del Código General del Proceso, 

ya que en la misma se incluyó capital más intereses moratorios 

 

DECRETAR:  la terminación del proceso ejecutivo singular radicado 17380 40 

89 005 2020 00332 00 donde aparece como demandante JOSE ANIBAL 

GÓMEZ CARDEÑO y demandado. HUMBERTO TRIANA LUCENA por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: CANCELAR al demandante JOSE ANIBAL GOMEZ CARDEÑO la 

suma de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS. 

($12.812.899.54), que incluye capital, intereses y costas. 
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TERCERO: DEVOLVER al demandado HUMBERTO TRIANA LUCENA la 

suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS CON 

CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($687.100.46), que corresponde al 

remanente. 

 

 CUARTO: ARCHIVAR de manera definitiva este proceso ejecutivo singular 

radicado bajo el número 2020 00332 00.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 
 
 

 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 089 del 1 de julio de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ secretario 

Ad Hoc 


